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■RESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él Rtíy D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
dn novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
nas personas de la Augusta Real fa- 
dlia.

(Qaeeta del 3 de Enero ie ií/18.)

GOBIERNO CIVIL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ÓBDEN.

Visto el expédiante y recurso de 
alzada interpuesto por D. Nicolás 
Altamirano, contra el fallo de la 
Comisión provincial declarando 
la validez de laseleciones de Con
cejales verificadas el día 12 de 
Noviembre último en el término 
municipal de Pollos:

Resultando que constituida la 
mesa el día 11 de Noviembre y 
comenzada la votación, se sus
pendió ésta alegando cansa de 
fuerza mayor y verificándose di
cha votación el día siguiente.

Resultando que un elector y 
candidato proclamado, protestó 
de aquella Suspension por consi- 

■ doraría ilegal, así como la vota
ción que al día siguiente se veri
ficó.

Resultando: que proeiamados 
cuatro Concejales electos con 
idéntica protesta, se interpuso re
curso ante la Comisión provin
cial, la cual declaró válida la 
elección, mediante voto particular 
de un Vocal que propone la nuli
dad.

Considerando que la validez ó 
nulidad de la elección depende 
muy principalmente da lo ocu
rrido el día 11 al procedersa á la 
votación.—Según el Presidente 
de la Mesa lo ocurrido fué que 
ésta se vió sorprendida por nu
meroso público da electores, que, 
en actitud hostil impidieron cons
tituir la referida Mesa, á pesar de 
las varias veces que fueron amo
nestados por la Presidencia,trans
curriendo más de dos horas sin 
poder despejar el salón, por lo 
que tuvo que suspender la vota-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
: cion. Tal version está terminan- 
j temante contradicka por un aeta 
' notarial de presencia, según lo 

que el Notario dice: «que se cons
tituyó en la Escuela de niñas da 
aquella villa, local designado pa
ra verificaría elección de Conce
jales que va á tener lugar hoy. 
Personado en dicho local, hallé 
constituida una Mesa electoral. 
Eran las ocho y diez minutos 
cuando penetró en el salón. Se
guidamente se presentó el elec
tor D. Ceferino Pollos que omitió 
su voto, transcurridos diez minu
tos el señor Presidente de la Me
sa declaró terminada la votaeiou 
y cesada ésta, diciendo quedaba 
terminado el acto. Contra ello 
protestaron los interventores don 
H6rmógen6s*Rodriguez, D. .Julio 
Nieto y D. Joaquín Mangas».— 
Considerando que siendo forzoso 
que prevalezca lo consignado en 
el acta sobre la versiou que man
tienen el Presidents de la Mesa 
y los elegidos, queda fuera de 
duda que ni es exacto que los 
electores impidieran constituir la 
Mesa, puesto que el Notario la 
halló ya constituida, ni hubo al
boroto ni actitud hostil, que el 
Notario hubiera refiejado en el 
acta, puesto que se constituyó 
para dar fó de lo que allí sucediere 
ni el alboroto pudo durar dos ho
ras puesto que el Notario afirma 
que á los diez minutos el Presi
dente declaró terminado el acto.

Considerando que la ilegal con
ducta del Presidente de la Mesa, 
que corrobora por la protesta de 
tres interventores por la deficien
cia del anuncio de la elección di
ferida por las circunstanoiíS de 
ser seis los Candidatos proclama
dos y sólo los cuatro elegidos los 
que el día doce obtuvieron votos, 
por el número de estos votos que 
fueron precisamente de ciento tres 
para tres de los elegidos y ningu
no para sus adversarios, todo lo 
cual deja de duda que se violentó 
y desnaturalizó la elección para 
obtener de ella un determinado 
resultado;—S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
revoque ei fallo de esa Comisión 
provincial declarando por tanto 
la nulidad de la elección de Con
cejales celebrada en el Ayunta- 

i miento de Pollos el día 12 de No
viembre último.—De Roal orden 
lo digo á V. S. para su conoci-

miento y efectos, con devolución 1 venir acompañadas además de so- 
del expediente.—Dios guarde á j licitud escrita.
V. 3. muchos años Madrid 29 de
Diciembre de 1917.—Bahamonde. 
—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid.

Valladolid 2 de Enero de 1918.El Gobernador.
cifras» floúrqat^.

GOBIERNO CIVIL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEN.

SI Exorno. Sr. Ministro de la
Gobernación en Real orden de 28 
de Diciembre último me dice lo 
que sigue:

«Visto el expediente y recurso 
de alzada interpue.^to por D. Ber
nardino Azcona y otros, contra el 
acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró la validez de la 
proclamación de Concejales efec
tuada en Ceinos de Campos el 
día 4 de Noviembre de 1917, con 
arreglo al artículo 29 de la Lay 
Electoral.

Resultando: que del acta de 
proclamación de candidatos apa
rece que fueron siete los que pre
sentaron la propuesta de ex-Con- 
cejales con arreglo al párrafo 2.® 
.del articulo 24 para que se les 
proclamara.

R08ultando:que la Junta admi
tió las de cuatro y rechazó las de i 
los otros tres, fundándose en que j 
á pesar de estar debidameute « 
propuestos no aoompañaban soli
citud pidiendo la proclamation. ' 

; Resultando: que hecho esto y ; 
Í estimando que el número de Con- j 
i cejales proclamados era igual al 
j de vacantes, les declaró deflniti- 
j vamente elegidos, aplicando el 
1 artículo 29.
j Resultando: que esa Comisión
■ provincial acordé declarar por 

mayoría la validez de la proola- ; 
j maoion de Concejales efectuada 1 

en el Ayuntamiento de Ceinos i 
de (Jampos el día 4 de Noviem
bre último. i

Considerando: que la única ■ 
cuestión que el expediente plan- i 
tea, es la de si la Junta puede Í 
rechazar las propuestas para pro
clamación de Concejales por no
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Considerando: que esta cues
tión está repetidamente resuelta 
en el sentido de que la Junta ca
rece de tal facultad, de que las 
propuestas entrañan la solicitud 
y de que lo hecho sólo constituye 
un medio de falsear la ley para 
proclamar elegidos, ahorrándolas 
la elección;

S. M. el Ray (q. D. g.) ha te
nido á bien estimar el recurso y 
revocando el fallo apelado de esa 
Comisión provincial declarar la 
nulidad de la proclamación da 
Concejales efectuada en Ceinos 
de Campos con arreglo al artícu
lo 29 de la ley Electoral el día 
cuatro de Noviembre de mil no- 
ventos diez y siete.»

Valladolid 2 de Enero de 1918.
11 Ü»b«riad»r,

3lf«ns9 HoAnpe^,

*Z

GOBIERNO CIVIL

Pesas y Medidas.

OIBOÜLAB.

Muchos son los Alcaldes de es» 
ta provincia que con punible 

Í abandono han dejado de devolver 
á este Gobierno civil las listas 
de las entidades, razones sociales 
y. dueños de establecimientos co
merciales é indastríales que de
ben presentar pesas, medidas y 

| aparatos de pesar á la comproba- 
i ciop, clasificados coa arreglo á 
j los artículos 20 y 22 del vigente 
¡ Reglamento,señalando el surtido 
1 que están obligados á poseer y 
j formadas en cumplimiento del 
1 artículo 58 del citado Reglamen

to, cuyas listas les fueron remi
tidas por el Ingeniero Fiel Con
traste de la provincia.

Siendo de absoluta necesidad 
este servicio, prevengo á los Al
caides que si en el improrrogable 
plazo de 15 días no lo cumpii- 

! montan, les impondré la multa 
= correspondiente, con la que que- 
: dan desde luego conminados. 
| Valladolid 2 de Enero de 1918. 
1 El Gobernador,
\ ^lf#BS0 iloúcigat^.
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6 3 de Enero de 1918

AMIBRAM TO
MINISTERIO DE U GOBERNACION

ESTATUTOS 
de les Colegios Médicos 

obligatorios.

(Conclusion)

Art. 21. El Presidents veia- 
râ por el curaplimiento de las 
prescripciones de estos Estatutos 
y de los Reglameutos interiores.

Se entenderá directamente con 
las Autoridades gubernativas, ju
diciales y sanitarias, transmi- 
tiéndoles los acuerdos del Cole
gio, de la Junta de gobierno y 
las reciainaciones que todos los 
Medieos le dirijan y hayan sido 
estimadas por la Junta de go
bierno.

Art. 22. El Secretario llevará 
la documentación de actas, libros 
y acuerdos que sean necesarios y 
se deduzcan de las deliberaciones 
v mandatos de la Presidencia^ la 
Junta de Gobierno, el Colegio en 
pleno y las disposiciones vi
gentes.

Art. 23. El Tesorero y el Con-, 
tador organizarán sus respectivas 
secciones y serán responsables de 
su cumplimiento en la forma que 
so les imponga por el Reglamen
to especial de cada Colegio.

Art. 24. Los Vocales sustitui
rán en vacante, ausencia ó enfer
medad á los anteriores cargos no
minativos, debiendo para esto es
tar numerados por el orden de vo
tos obtenidos en la elección, y pu
diendo delegar los que tengan re
sidencia fuera de la capital en 
otros Vocales que residan en ella, 
siguiendo el mismo orden.

CAPÍTULO III

COMISION ESPECIAL DEL OOLEQIO DK 
HUÉRFANOS EN CADA OOLBOIO

PROVINCIAL.

Art. 25. Para organizar y 
llevar á cabo el cobro de los re
cursos del Colegio del Príncipe de 
Asturias y para entenderá©, con 
el Patronato Central del mismo 
ea todos los asuntos relacionados 
con aquél, se nombrará por cada 
Colegio provincial y en sesión 
general del pleno del Colegio, 
una Comisión especial, compues
ta de tres individuos de la Junta 
de gobierno, dos de los cuales ha
brán de ser necesariamente Médi
cos municipales ó titulares. Esta 
Comisión se renovará por mita
des en la misma forma que la de 
gobierno, y se someterá al siste
ma de Contabilidad que resulte 
aprobado de Real orden en el Re» 
glamento orgánico del Colegio de 
Huérfanos, con objeto de dar uni
dad al procedimiento de recauda
ción, ex peodicion de sel os y com
probación de ingresos en toda la 
Nación.

Art. 26. Esta Comisión se en
tenderá directamente con el Pa

tronato del referido Colegio, para' 
consultaries sus dudas, comuni
carles su organización y remitir 
les los fondos recaudados. De todo 
ésto, la Comisión deberá tener 
contestación y recibo dentro dei 
término de ocho días, pudiendo, 
en caso contrario, reclamar al Ins
pector provincial de Sanidad y 
Gobernador de la provincia.

Art. 27. Cuando estas comu
nicaciones se refieran puramente 
á remisión de fondos, se dirigiráu 
al Tesorero del Patronato. Las de
más podrán enviarse al Secretario 
ó al Presidente del mismo

Art. 28. De las negligencias 
en el empleo de los sellos ó en la 
reclamación referente ai derecho 
de vacunación á que se hace men
ción en el referido Real decreto 
de 15 de Mayo de 1917, se dará 
cuentaá la Junta de gobierno del 
Colegio respectivo, para que im
ponga las sanciones de adverten
cia, la primera vez, amonestación 
la segunda, y consignación pú
blica en el B^leUn Oficial de la 
provincia, la tercera. Mediarán 
entro cada una de estas correccio- 
nes, por lo menos treinta días. 
Los interesados podrán reclamar 
á la Junta de gobierno, exponien
do las razones que les hayan po
dido impedir el mmplimiento.de 
los preceptos legales. El fallo de 
la Junta de gobierno será recla
mable ante el Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 29, La Comisión especial 
de los Colegios para el de Huérfa
nos propondrá á los señores Fa
cultativos que mejor hayan cum
plido los fiu'As á este objeto enca
minados para que sean propues
tos para una mención pública y 
honrosa, y por su perseverancia 
y méritos extraordinarios, á una 
distinción adecuada. Para este fin 
serán las propuestas remitidas á 
la Junta de Patronato de Madrid.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS

Art. 30. Cuan lo llegue à co- 
nooimiento de la Juntado gobier
no, por reclamacionó iaformacion 
propia, que la conducta de un co
legiado se aparta de las reglas y 
deberes sociales, profesionales ó 
legales, podrá imponene las si
guientes correcciones:

l .“ Advertencia verbal ó es 
crita de csráoter privado.

2 .* Amonestación con anota
ción en el acta del Colegio,

3 .“ Propuesta al señor Gober
nador de-ía provincia decualquie
ra otra sanción legal, para que 
esta Autoridad la haga efectiva 
por los medios que le otorga la 
Ley.

4 ? Exclusion de las listas del 
Co egio, pasando parte á los Sub
delegados, Inspectores provincia
les y Autoridades para los fines 
de suspension temporal del ejer
cicio profesional.

Esta última penalidad, que no 
podrá, exceder de un mes, sólo 
podrá imponerse por votación se

creta, á propuesta de las dos ter
ceras partes de laJunta de gobier
no y por acuerdo de la mayoría 
absoluta «leí Coiegio en votación 
ordinaria, reunido en Junta ge
neral. En todo caso deberá ser 
oído el interesado, el cual podrá 
apelar en la misma forma que se 
señala en el artículo 13.

CAPITULO V
TONDOS DE LOS OOLBUIOl.

Art. 31. Constituirán los fon
dos de los Colegios:-

l .“ Las cuotas de ingreso, 
mensuales ó anuales, que en ca la 
Reglamento partioularsemarque, 
y que habrán de ser extremada
mente módicas.

2 .” Si importe de los donati
vos, logados ó bienes que los par
ticulares, Médicos ó Corporacio
nes les confieran; y

3 .® La mitad del importe de 
los sellos de dos pesetas de los cer
tificados á que se refiere el párra
fo sagnudo del artículo 4.* del 
Real decreto de 15 de Mayo de 
1917.

La Comisión especial del Cole
gio de Huérfanos de la Junta di
rectiva de cada Colegio Médico 
será la especialmente encargada 
de distribuir á los Facultatives 
de su provincia dicho sello, así 
como los de 0‘50 pesetas á que se 
refiere el párrafo y artículo men
cionad os.

Para facilitar la repartición y 
expendicion de sellos á los Médi
cos de la provincia y evitar el 
adelanto de su importe á los Pro
fesores que no quieran abooarle 
por anticipado, los Colegios que- 
dsn autorizados á concertar con 
los Estancos ó Farmacias el depó
sito y ventado los referidos sellos, 
encargándose cada Comisión pro 
vincial de organizar este servicio 
en la forma que resulte mas prac
tica y beneficiosa.

Para la expedición de sellos y 
liquidación de su importe, dichas 
Comisiones especiales se entende
rán con la Junta de Patronato del 
Colegio de Huérfanos, á cargo de 
la cual'correrá lo referente á fa
bricación de los mismos con arre
glo á las disposiciones legales vi
gentes, y su distribución á los 
Colegios de Módicos.

DISPOSIOIONSS ADICIONALES

1 .“ En cuanto los medios de 
sostenimiento del Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfa
nos de Módicos, establecido en 
Madrid, superen á la cantidad ne
cesaria para el mantenimiento y 
educación de un número pruden
te de niños y niñas, el Patronato 
de Huérfanos estará obligado á 
ponerse en relación con los Cole
gios de Módicos provinciales, á 
fin de que por éstos se fije el mo
mento ea que deben irse reorga
nizando los Colegios sucursales 
en provincias á que hace referen
cia el artículo 6.“ dei Real decre
to, tantas veces repetido, de 17 
de Mayo del corriente «ño.

2 ." La linfa vacuna á que se 
refiere el artículo 5/ dal Real de
creto antedicho, al tratar de la 
obligación de los Ayuntamientos 
de abonar cinco pesetas por cada 
500 almas por vacunaciones y 
revacunaciones, será proporciona
da gratuitamente á los Módicos 
titulares por la Comisión especial 
del Colegio de Huérfanos de c^da 
provincia, y á esta Comisión por 
la Junta central del Patronato.

3 .® Accediendo á lo solicitado 
por la Junta centrai del Patrona
to del Colegio de Huérfanos y por 
la Junta de Patronato de Módicos 
titulares se reforzará la constitu
ción del Patronato del Colegio del 
Príncipe de Asturias, agregando 
á los individuos señalados en el 
artículo 3 “del Real decreto de 
17 de Mayo último el Decano de 
la Beneficencia general, el Ins
pector general de Sanidad, un 
represeiitaolo Módico del Consejo 
Superior de Protección á la In
fancia y el Presidente del Patro
nato de Módico-! titulares.

4 .“ Los Colegios Médicos exis
tentes con carácter oficial, por 
encontrarse dentro de las condi
ciones y requisitos marcados en 
los artículos 85 y siguientes de la 
Instrucción general de Sanidad, 
se limitarán á enviar sus Regla
mentos con las disposiciones agre
gadas por estos Estatutos y no 
comprendidas en aquéllos. Los 
Colegios no oficiales, por no cum
plir aún les requisitos mareados, 
redactarán, en el término impro
rrogable de'treinta días, sus Re
glamentos, que reiñitirán á las’ 
Juntas respectivas provinciales 
de Sanidad para su aprobación.

5 .® En las provincias donde 
no existieren Uolegios los Inspec
tores provinciales de Sanidad con
vocarán á los Médicos de la capi
tal y su provincia para qu® elijan 
la Juntado gobierno y procedan 
dentro del término de treinta 
días á la redacción del Reglamen
to interior, con arreglo á estos 
Estatutos.

6 .* El Reglamento redactado 
por la Junta de Gobierno será so-^ 
metido á la deliberación y apro
bación de los Mélicos congrega- 
dos para formar el Colegio, y po
drán aclarar y explicar las dispo- 
siooes de los artículos 84 ai 90, 
ambos inclusive, de la Instruc
ción general de Sanidad, asi como 
los de los actuales Estatutos.

7 .® Se declaran desde luego 
en vigor desde su aparición ed la 
Gíaceta^ las disposiciones regla- 
mentaridg de estos Estatutos, que
dando derogadas todas las ante
riores que a ellas .se opongan. y

A los Colegios que no tuviesen 
redactados sus respectivos Regla
mentos internos dentro del plazo 
marcado, se les impondrá de Real 
orden por este Ministerio uno de 
los correspondientes á una pro
vincia limítrofe análoga.

Madrid,fide Diciembre de 1917. 
— Aprobado por 8. M.—José Baha
monde.

{^'Ifaseéa del SO de Diciembre de 1917.)
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iHSISTWMflSCm.

CONVOCATORFA.

Acordada por la Diputación et 
sesión de 23 de Noviembre últi 
mo, según Oiroular publicada er 
el «Boletín» de 30 de dicho mes 
la provision, por oposición, de lai 
dos vacantes de Auxiliares-Es
cribientes, existentes en la Con
taduría de fondos provinciales, ai 
Tribunal que ha de juzgar loi 
ejercicios ha aprobado las los- 
trueciones y Cuestionario adjun 
tos para la práctica de las oposi
ciones.

Instrucciones.

Los ejercicios de oposición se
rán públicos y darán comienzo e 
día 4 de Febrero de 1918, á las 
cinco de la tarde, en ei 3ülún de 
Sesiones de la Diputación.

Para ser aspirante se ha de 
justificar dooumentalmeute ser 
natural ó vecino de la provincia, 
mayor de veintiún años y menor 
de treinta y cuatro y habar ob
servado buena conducta.
¿¿Las solicitudes de ios aspiran- 
tes-han de estar escritas de su pu
ño y letra, dirigidas al Presiden
te de la Diputación y ser presen
tadas en la Seeretaríade la misiUd 
en los días siguientes á la pub i- 
cacion de esta convocatoria hasta 
el día veinte de Enero próximo 
inclusive.

Los ejercicios serán tres; ei pri
mero en el que actuarán simuDá^ 
neamente todos los opositores, 
consistirá en escribir al dictado 
durante cinco minutos, dispo
niendo aquéllos de otros diez para 
poner en limpio lo dictado, jus
tificando sus aptitudes caligráfi
cas; el segundo, en el que actua
rán los ejeroitantfts no excluidos 
en el primero, por el orden de 
presentación de solicitudes, con
sistirá en contestar, durante el 
plazo máximo de una hora, á 
siete temas sacados á la suerte de 
entre, los dei siguiente Cuestio
nario, en esta forma: uno de Gra
mática, tres de Aritmética y tres 
de Contabilidad, y por ultimo, el 
tercer ejercicio, en el que no po
drán tornar parte los opositores 
suspendidos en el segundo, con
sistirá en resolver un ejercicio 
práctico derivado de los temas 
de Aritméticay Contabilidad, ac 
toando como en el primer ejer 
cicio, todos los concursantes si- 
multáneamente.

El Tribunal, acto seguido á la 
terminación de las oposiciones, 
calificará los ejercicios, elevando 
cu unasoiateroa,álaDiputación, 
los nombres de los opositores que 
considere más aptos para el de
sempeño do las dos vacantes.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1917.—El Presidente, JEmilio Qo 
taex Digg —El Secretario det Tri
bunal, £¡um9nw liodriguex.

de 1918

Tema 11.
Conjunción —Su division.—Con

junciones Simples y compuestas.—■ 
Diversas clases de oonjucioues.— 
Modos conjuntivos.

Interjección.—Porqué algunos las 
consideran como oraciones enteras 
y no como partes.—Cuáles son las 
que propiamente se llaman en cas
tellano interjecciones.—Expresiones 
interjectivas.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

Tema 1.®
Definición de la Aritmética.—Can

tidad.— Unidad.—Número: divisio
nes de éstos.

Tema 2.®
Numeración: sus formas y funda

mentos.—Numeración hablada.— 
Numeración escrita —Sistemas do 
numeración.—'Numeración romana.

Tema 3.®
Adioi«jn y sustracción de núme

ros enteros.—Casos que pueden ocu
rrir.—Prueba de estas operaciones.

Tema 4.®
Multiplicación y division de nú

meros e*teros.—Casos que pueden 
ocurrir.—Prueba de estas opera
ciones.

Tema 5,®
Multiplicación y division abre

viada de números eMteros.
Tema 6.®

Fracciones ordinarias ó quebra
dos.—Definición.—Numeración.— 
Propiedades de dos mismos—Alte- 
raoio> en el valor de un quebrado 
según las variaciones de sus térmi
nos.

Tema 7.®
Conversion de mixtos en quebra

dos y viceversa.—Conversion de en
teros en quebrados.—Conversion de 
un entero en quebrado con numera- 

\ dor dado.—Reducción de quebrados 
j á un común denomiaader,—Simpli- 
j ficaoion de quebrados.
1 Tema 8.®
| Adición y sustracción de que- 
\ brados ordinarios.
1 Tema. 9. °

Multiplicación y division de que
brados ordinarios.

Tema 10.
Números decimales.—Definición 

y principios fundamentales.—-Nu- 
[ meracion verbal y escrita de los 
! mismos,—Propiedades de los núme- 

ros decimales.
Tema 11.

Adición y sustracción do números 
decimales.

Tema 12.
Multiplicación y division de nú

meros decimales.
Tema 13.

Sistema métrioo-decimal.—Uni
dad fundamental y derivadas.— 
Múltiplos y divisores de las díver* 
sas unidades.—Sistema monetario.

Tema 14.
Números concretos,—Complejos 

é incomplejos.— Reducciones de 
complejos á incomplejos.

Tema 15.
Operaciones fundamentale.s con 

números complejos e incomplejos. 
Tema 16.

Razones y proporciones.—Pro
piedades de las mismas.—Aplica
ciones,

G UESTIONAHIO 
para las^ oposicioaes á las pla
zas de Auxiliar-Escríbieate de 
la Contaduría de la Oiputacion 

provincial de Valladolid.

PROGRAMA DE GRAMÁTICA

Tema. 1.”
Lenguaje.—Sus clases.—Idioma 

ó Lengua,—Gramática.—La Gra-
, 1 mática como ciencia y como arte,— 

\ Gramática Castellana.—Su división 
\ y objeto de cada una de gu» partes. 

| Tema 2.°
\ Partes de la oración.—Su divi- 
f sion.—Accidentes gramaticales, in- 
\ dicando cuáles son los de las partes 
| declinables y los de las conjugables. 
| Tema 3.®
| AWiewZo.-Su division y diferencia 
| entre ellos.— Modificaciones que su- 
1 fre el artículo el cuando va precedi- 
\ do de las palabras a ó de.—Declina- 
| cion del artículo.—En qué casos «1 
\ artículo de la forma masculina pre- 
| cede á nombres femeninos.—Excep-
1 ciones.—Casos en que se omite el j 
| artículo.
\ Tema 4.“
1 Nombre sustantivo.—Su division 
| fundamental.—Accidentes gramati- 
| cales del nombre.—Género gramati- 
\ cal.—Cuántos y cuáles son.
\ Tema 5.® 1
1 Número gramatical.—Su division | 
| y definición de cada uno.—Forma- 
\ oion del plural,—Nombres que no 
f suíreu alteración al pasar dei singu- 
j lar al plural.—Formación del plural 
| de los nombres compuostos.—Nom- 
\ bres que carecen de plural. 
| Tema 6.°
| Adjetivo..—Su di vision.—Acoiden-
1 tes gramaticales del adjetivo.—Di

versas especies de adjetivos.—Adje
tivos positivos, comparativos y su
perlativos.

Pronombre.—Su division.—Pro
nombres pei’souaies, demostrativos ¿ 
posesivos, relativos ó indetermiua- 
dog.

Tema 7.®
Verbo.—Sus diversas clases.— 

Accidentes del verbo, indicando ca
da uno de olios.—Qué denota cada 
uno de los modos.—Tiempos del 
verbo.—Formación de los tiempos 
simples y compuestos.—Personas y 
voces del verbo. ' j

Tema 8.®
Kaiz ó voz radical del verbo.— 

Su division en letras radicales y ter
minaciones.—Cuántas son las ter
minaciones de los verbos oastolla- 
nos. j

Yerbos auxiliares. | 
Verbos regulares, j

Tema 9.®
Verbos irregulares.—Cuántas y 

cuáles pueden ser las irregularida
des de los verbos.—Conjugación de 
alguuo.s verbos irregulares pertene
cientes á cada una de las tres que 
sirven de modelo.

Versos impersonales.--Verbos defec
tivos.

Tema 10,
Adverbio.—Su diferencia con el 

adjetivo.—Division del adverbio 
atendiendo á su estructura y á su 
forma.--- Adverbios terminados en 
mente.— Modos ó frases adverbiales. 

Pre-posidon.—Sus diferentes -ofi
cios.—Preposiciones separables ó 
inseparables.

Tema 17.
Proporcionalidad —Cantidades di

rectas é inversamente proporciona
les.—Regla de tres.

Tema 18.
Repartimientos proporcionales.— 

Regla de compañía; su division.— 
Resolución de sus diversos casos.

Tema 19.
Regla de interés.

Tema 20.
Regla de descuento.

Tema 21.
Pondos públicos.— Operaoienew 

con los mismos.
Tema 22,

Vencimiento medio ó común.
Tema 23.

Cuentas corriente.^ con interés.—^ 
Método antiguo.

Tema 24.
Cuentas corientes con interés,— 

Método moderno.
Tema 25.

Cuentas corientes con interés,— 
Métode hamburgués.

PROGRAMA DE CONTABILIDAD

Tema 1.®
Contabilidad.—Generalidades. — 

Sistemas.
Tema 2.®

Idea del sistema do partida sim- 
pl®-

Tema 3.®
Partida doble.—Sus fundamentos 

y ventajas sobre la partida simple
Tema 4.®

Libros deoomercio,—Libros obli
gatorios y voluntarios.

Tema 5.®
Libro de inventarios.—Copia- 

deres.
Tema 6.®

Libro Diario en contabilidad co
mercial.

Tema 7.®
Libro Mayor en contabilidad co

mercial.
Tema8.®

Apertura de libros en contabili
dad comercial.

Tema 9.®
Balances de comprobación y sal

dos.
Tema 10.

Cierre de libros.
Tema 11.

Cuentas generales en contabili
dad comercial,—Adeudos, abonos y 
cierre de las mismas.

Tema 12.
Errores en los libros comerciales.

Tema 13.
Libros principales en contabili

dad administrativa provincial-.
Tema 14.

Libros auxiliares en contabilidad 
administrativa provincial.

Tema 15.
Apertura de libros en contabili

dad administrativa provincial.
Tema 16.

Cuentas de Depositario.-Cuentas 
á Capítulos de ingresos y á Capítu
los de gastos.—Apertura, adeudos, 
abonos y cierre de las mismas.
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TiMA 17.
Cierre de libroi en Contabilidad 

administrativa provincial.
TSMA 18.

Depósitos proviaoialee.-—aA-sísU’ 
tes relacionados con su coustifeu- 
ciou y devolución.

Tema 19.
Transterencias '’o crédito.—Li

bramientos en suapeaso.
TaMA 20.

Balances en Contabilidad admi
nistrativa provincial.—Arqueos.

Tema 21.
Cencepto de resultas.

TsMA 22.
Contingente provincial.—Apre

mios.
Tema 23,

Presupuestes provinciales.
Tema 24.

Cuentas provinciales
Tema 25.

Tribunal de Cuentas del Reino.

NOTA.—De conformidad con lo 
acerdado por la Diputación, los opo
sitores á quienes se adjudiquen las 
plazas teudr.án obligación de con
tratar coa el Instituto Nacional de 
Previsión una libreta de ahorro, á 
la que habrán de destinar como mí
nimum todos los meses el sueldo de 
un día, y cuya libreta será subven
cionada por la Corporación en can
tidad igual à la representada por 
dicho limite, dejando al interesado 
la facultad de escoger la combine- 
cion de seguro que más le convenga 
entre las distintas formas ea que el 
Instituto opera.

Sección provinciae Pósitos.
CIRCULAR.

Teniendo esta Jefatun que re
mitir á la Delegación Regia de 
Pósitos, antes del día 20 del pró
ximo Enero, un estado de las 
oper miones verifica las por los Pe- 
sitos de ¡a provincia durante el 
atlo actuai, intereso de los Admi
nistradores de dichos Estabieei- 
mientos que me remitan á la ma
yor brevedad el parte del movi
miento habido en el corriente 
mes, previniéndoles que de no 
hacerio antes del dia 10 del pró
ximo Enero, me veré precisado 
aenviar unempleado à recogerle, 
siendo los gastos que se originen 
á cuenta ae los Administradores 
morosos.

Vailadohd 28 de Diciembre de 
1917.—El J fe de la Sección, 
JíMC Aí/uu^i^.

mimmL
Alaojoa.

HaHandose terminado el repar
timiento de eonsumog para el 
año 1918, se haba expuesto al 
público por término de ocho días j 
en ia SesreUría de.i Avuntamien !
ió para qo*- durante, el mismo 
pueda ser examinado por los in
dividuos en él comprendidos y

presentar las reolaraaoiono por 
esorito que estimen justasS, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Alaejos 29 de Diciembre de 
1917.—Rl Aioalde, Nico,as Mar
tin.

Langayo

Terminados los repartimientos 
de utilidades sustitutivo del de 
consumos de este pueblo para el 
aüo de 1918, queda de manifleato 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles á contar des
de que aparezca inserto en el «Bo
letín Odoial» de la proviucia á 
gn de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes en él 
comprendidos y pre-sentar las re» 
damaoiones de agravios que cre
yeran justas, pasados los cuales 
no se admitirán ninguna de las 
que se presenten.

Laogayo á 30 de Diciembre de 
1917.—Bl Alcalde, Celestino 
Peha.

Roales.

Terminado et reparto v-oiu»l 
para satisfacer el cupo y recargos 
por el impuesto de consumos y 
alcoholes en el próximo aflo de 
1918. se halla expuesto al públi
co en la (Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
dias hábiles, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinaría y 
hacer reclamaciones.

Roales 26 de Diciembre de 
1917.—SI Alcalde, Antolín Gu
tiérrez.

Saatibañez da Valcorba.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente ai 
próximo año de 1918, se baila 
expuesto al público en la Secre
taria le este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oír 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas ias que 
se presenten.

Sautibaíiez de Valcorba 30 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
Pedro Parra.

Torrelobaton.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo aSo de 1918, se bal a expues
ta al público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, à fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
corrido aicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Torreiobatan 27 de Diciembre 
de 1917 —Si Aicaide, T^iOdoro 
Perex.

Villacid do Ganpoa.

HaUándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector de 
higiene y sanidad pecuaria de es
te Municipio y para su provision 
en propiedad se anuncia la vacan
te de la misma con los derechos 
establecidos en el artículo 312 del 
Reglamento de Epizootias vigeo- 
^®» P“g®d<-'® ^^ fondos municipa
les.

Los señores Profesores Veteri
narios que deseen solicitaría, pre
sentarán sus instancias en papel 
correspondiente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Ofioiab de la provincia.

Villacid de Campos 24 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Ezequiel Carlón.

Villalar.

En oumplimionto de lo preve
nido en el articulo 161 de la vi
gente ley Municipal, 'as cuentas 
municipales correspondientes à 
los Presupuestos de 1913 y 1915, 
so hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones.

Villalar 20 de Diciembre de 
1917 —El Amaldo, Julio Hernaa* 
dez.

AOIM  ̂JUSTICIA
Juzgado* de primera instancia 

ó instrucción.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB IMFLAZAMIBMTO.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de hoy 
dictada en los autos incidentales 
promovidos ante e. mismo por el 
Procurador D. Asterio Gimenez 
Barrero â nombre de Doña Isido
ra Carrero Lopez, sobre que se 
declare á ésta pobre para litigar 
conlos heredero» de D. Antonio 
Martin Arribas, en pleito que se 
propone entablar para la reivin-

TRANVIAS DE 
SOOIBDA.!) jANOiSriMiÆ

Sorteo de Obligaciones de 1918.
Habiéndose procedido en al día de ayer al sorteo de 20 Obligacio

nes de estos Tranvías, con arreglo á la cláusula F, de la escritura de 
Emisión de las mismas, se hace saber á los sañures Tenedores que 
han resultado amortizadas las números, 14—93—109—427—663 — 
985—1144—1238—1438— 1670 —2094—2138—2164—2178—2568 
—2656—2716—2792—2841—2947, á cuyo pago se precederá con 
arregiO al anuncio dal indicado sorteo, desie ai día de la facha en las 
oficinas de esta Soeiadad para Valladolid, y en la casa de Banca de 
don dementa Soteras y an ai Banco da Aragón, para Zaragoza.

Valladolid 2 de Enero da 1918.—El Consejero Delegado, Francis
co Zorrilla.

VaUaáoIid: I«pr*atA y £ae«.AÍ*rna«¿oa dal Soapiaio praw&úaJ.

dicaoion de fincas, y mediante 
ignorarse quiénes sean dichos he
rederos y por tanto su domicilio, 
se les emplaza por la presente 
cédula para que dentro de cinco 
días comparezcan à contestar la 
demanda de pobreza por aquel 
interpuesta, previniéndoles que 
si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—El Secretario, Ra
fael R. de la Cuesta.

Juzgados Muaisi^ale*.

Valladolid —plaza.
Dou E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio VHrbal de 
faltas contra Manuel Muñoz Bian
co, de cuarenta y tres años da 
edad, soltero, zapatero y de domi
cilio ignorado, por hurto, en cu- 
yojuicio ha recaído la sentencia 
cuya parte dispositiva literalmen
te copiada dice asi:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Manuel Muñoz Bíanoo á la pena 
de cinco días de arresto menor 
que sufrirá en la Prisión preven
tiva de esta Ciudad, y además al 
pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notrócaoion de 
esta sentencia al condenado, lí
brese testimonio de este fallo para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» da la provincia. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Casimi
ro Gonulez García Valladolid.— 
Pablo Espinosa.—J. Gómez Si- 
gl<^r.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, expido el presente que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Valladolid á veinticuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete,—E. Mario Aparicio. 
—V? B.’, Casimiro Gonzalez Gar
cia Valladolid.

VALLADOLID
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